
 

 

 

 

 

Pachuca Hidalgo; a 3 de septiembre del 2022. 

 

CONCLUYE PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE HIDALGO 

El salón de plenos del Congreso del Estado fue sede de la sesión extraordinaria número 04 

correspondiente al Segundo Receso del Primer Año de Ejercicio Constitucional para la 

declaratoria de gobernador constitucional del estado, informe del presidente de la Junta de 

Gobierno del Primer Año de Ejercicio Constitucional y se realizó la presentación y toma de 

protesta de la Junta de Gobierno del Segundo Año de Ejercicio Constitucional. 

Como primer punto, el diputado Octavio Magaña dio a conocer la declaración de 

gobernador constitucional del estado de Hidalgo para el período que comprende del 05 de 

septiembre de 2022 al 04 de septiembre de 2028, a favor de Julio Menchaca, de 

conformidad con la constancia expedida por el Consejo General del Instituto Estatal 

Electoral. 

Posteriormente, el diputado Jorge Hernández Araus presentó y entregó su informe de 

resultados como presidente de la Junta de Gobierno del Primer Año de Ejercicio 

Constitucional, a través del cual expresó que fue “un alto honor llevar con responsabilidad 

y compromiso por el bien de todas y todos los hidalguenses, una transformación en la que 

no hay colores, pero si hay causas”. 

Asimismo, detalló las diferentes acciones que emprendió al interior del Congreso para 

beneficio de toda la ciudadanía. 

Enseguida, los legisladores Julio Valera, Octavio Magaña, Jorge Hernández Araus, Miguel 

Martínez, Rodrigo Castillo, Noé Hernández y Osiris Leines se presentaron y tomaron 

protesta como presidente, secretario y vocales de la Junta de Gobierno del Segundo Año de 

Ejercicio Constitucional, correspondientemente. 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

Después de ello, el ahora diputado presidente, Julio Valera, hizo uso de la tribuna para 

emitir un mensaje a las y los presentes, en el que aseguró que su objetivo será “acompañar 

la transición que hoy presenta el estado mediante el diálogo permanente, sincero y 

respetuoso de todas las fuerzas políticas con el fin de que le vaya bien a Hidalgo y le vaya 

bien a México”. 

Así finalizó el cuarto periodo extraordinario de sesiones, llamando a su próxima actividad el 

lunes 05 de septiembre. 


